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RESUMEN

Este trabajo tiene por objeto el estudio de un tipo especial de mancomunidad de muni-
cipios implantado en la legislacion de algunas comunidades auténomas: la mancomunidad
de interés autondmico o mancomunidad integral. Bajo denominaciones diversas, segiin la
ley autondmica de que se trate, estas mancomunidades suelen caracterizarse por vincularse
a una demarcacion territorial autondmica y por asumir una pluralidad de funciones. La
declaracion de interés autonémico tiene como consecuencia el acceso de la mancomunidad
a un régimen especial, que implica, entre otras cosas, la posibilidad de beneficiarse de ayu-
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das espectficas. En este trabajo analizamos las semejanzas y diferencias de los seis modelos
existentes, ast como la realidad de su aplicacién en la prictica.

Palabras clave: mancomunidad de municipios; comarca; mancomunidad inte-
gral; comunidad auténoma; autonomia local.

The associations of municipalities declared of regional interest

ABSTRACT

This paper focuses on a special type of association of municipalities established in
the legislation of some autonomous regions: the association of municipalities declared of
regional interest or comprehensive association of municipalities. With different names, de-
pending on the regional law in question, these associations of municipalities are usually
characterized by being linked to a regional territorial demarcation and by assuming a
plurality of functions. The classification of regional interest results in the application of
a special regime to the association of municipalities, which implies, among other things,
specific financial aid. In this paper we analyze the similarities and differences of the six
existing models, and their application.

Keywords: association of municipalities; region; comprehensive association of
municipalities; autonomous region; local autonomy.
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INTRODUCCION

En pleno afio 2025, transcurrido més de un cuarto de siglo desde su primera regu-

lacién legal, que puede fecharse en 1998, las mancomunidades de municipios de interés
autonémico deben considerarse un fenémeno consolidado en la legislacién de nuestras
comunidades auténomas. Son ya seis las que han optado por regular este tipo especial
de mancomunidad, bajo denominaciones y regimenes no del todo coincidentes, lo que
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es logico, dada su configuracién dentro del margen de disponibilidad autonémica’.
Pero con una serie de rasgos comunes, a modo de notas caracterizadoras, que son los que
nos permiten hablar del nacimiento y consolidacién de una institucién; que se ha ido
desarrollando, como suele ocurrir en el Derecho propio de las comunidades auténomas,
por emulacién.

La comunidad auténoma que legislé por primera vez sobre estas mancomunidades
especiales fue la de Castilla y Leén?, empleando la denominacién de mancomunidades
de interés general (1998)°. A esta le habrian de seguir Aragén, que utilizé la expresiéon
de mancomunidades de interés comarcal (1999), y La Rioja, que las denominé manco-
munidades de interés comunitario (2003). No serfa hasta unos afios mas tarde, en una
segunda etapa de esta legislacién autonémica, que se regularfan las mancomunidades in-
tegrales de Extremadura (2010)4, seguidas de las mancomunidades de 4mbito comarcal
de Valencia (2018) y, por tltimo, de las mancomunidades de interés general de Madrid
(2022), que constituyen la dltima expresién conocida de este fenémeno.

En principio, estas mancomunidades de interés autonémico no dejan de ser manco-
munidades de municipios, igual que las previstas en los arts. 3.2.¢)y 44 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante LBRL), a cuyo

amparo se crean’. La nota diferenciadora viene dada porque, sobre el régimen general de

' Como es sabido, segtin conocida doctrina del TC (STC 214/1989, de 21 de diciembre, FJ 4.°), las enti-
dades locales dispositivas, 0 no necesarias, entran dentro del margen de disponibilidad autonémica, admitiendo
una mayor interiorizacién en la legislacién de las comunidades auténomas.

2 Cuando decimos que fue la primera nos referimos a la primera regulacién con vocacién de cardcter
general mediante norma con rango de ley, pues lo cierto es que pueden encontrarse regulaciones previas de esta
figura en normas de rango reglamentario, como es el caso del art. 6 del Decreto 64/1989, de 30 de mayo, de
la Diputacién General de Aragén, por el que se regulan medidas de fomento de Mancomunidades Intermu-
nicipales.

3 Si bien, en la redaccién originaria de su ley reguladora estas eran denominadas mancomunidades de
interés comunitario; lo que cambia con la reforma efectuada por la LORSERGO en el afio 2013, como mds
adelante se expondrd.

4 Si bien, mediante norma de rango reglamentario ya se habfan regulado con caricter previo estas man-
comunidades en el Decreto 74/2008, de 25 de abril, por el que se establece un fondo de cooperacién para las
mancomunidades integrales de municipios de Extremadura.

> No abordamos en estas pdginas el régimen general de las mancomunidades de municipios, bien co-
nocido y estudiado por la doctrina administrativista. Sin dnimo exhaustivo, pueden citarse los trabajos de
R. MARTIN MATEO, Entes locales complejos: mancomunidades, agrupaciones, consorcios, comarcas, dreas metropoli-
tanas, Trivium, Madrid, 1987, pp. 1-248; T. QUINTANA LOPEZ, Las mancomunidades en nuestro Derecho local,
Instituto Nacional de Administracién Publica, Madrid, 1990, pp. 1-86; C. BARRERO RODRIGUEZ, «El juego de
las entidades supramunicipales en Espafia. Algunas reflexiones en el décimo aniversario de la Ley de Régimen
Local de 2 de abril de 1985», Revista de Estudios de la Administracién Local y Autondmica, nim. 264, 1994,
pp- 627-670, y J. I. MORILLO-VELARDE PEREZ, «Mancomunidades y asociaciones de municipios», en S. MU-
NOzZ MACHADO (dir.), Tratado de Derecho Municipal, vol. 2, 3.2 ed., Iustel, Madrid, 2011, pp. 1599-1614.
También nosotros hemos tenido ocasién de estudiar la regulacién de las mancomunidades en el régimen local
andaluz, en particular, en F. ToscaNO GIL, «Titulo V. La cooperacién territorial. Entidades e instrumentos para
la cooperacién territorial: mancomunidades, consorcios, convenios y redes de cooperacién», en J. L. RIVERO
YSERN (dir.), E. MONTOYA MARTIN y S. FERNANDEZ RAMOS (coords.), Derecho Local de Andalucia. La Ley
5/2010, de 11 de junio de Autonomia de Andalucta, Tustel, Madrid, 2012, pp. 293-335.
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estas, definido por la legislacidn estatal bésica y, en su caso, por la legislacién autonémica
de desarrollo, viene a incidir la comunidad auténoma dotindolas de reglas especiales,
que les son aplicables tras ser declaradas por la Administracién autonémica como man-
comunidades de interés autonémico.

De entre las reglas que trae consigo este régimen especial debe destacarse la obliga-
cién que tiene la comunidad auténoma, y a veces también la diputacién provincial, de
convocar lineas de ayudas especificas, o de cardcter preferente, para estas mancomunida-
des. El propésito de estas ayudas suele ser doble: por un lado, apoyar la puesta en marcha
de estas mancomunidades, incentivando asi la solicitud de la declaracién de interés au-
tondémico; y, por otro, contribuir al ejercicio de ciertas competencias o a la prestacién de
determinados servicios, en atencién a los cuales se conceden las ayudas, condicionadas
de esta manera por la comunidad auténoma.

Para que una mancomunidad de municipios reciba la declaracién o calificacién au-
tonémica, que atrae sobre ella este régimen especial, es precisa la tramitacién previa de
un procedimiento administrativo que exige la verificacién de una serie de requisitos.
Los requisitos no son los mismos en cada comunidad auténoma, aunque suelen ser
comunes, y, por tanto, caracterizadores, los dos siguientes: primero, la vinculacién de la
mancomunidad a una demarcacién territorial predeterminada por la comunidad auté-
noma® y, segundo, la asuncién por la mancomunidad de una pluralidad de competen-
cias y servicios que hacen de ella una entidad multifuncional o integral, en ningdn caso
monofuncional.

Tanto la regulacién como el fomento de estas mancomunidades especiales se justifi-
can en las exposiciones de motivos de las distintas leyes reguladoras en atencién a dife-
rentes razones, como puedan ser: la demanda de una prestacién de servicios mds eficaz,
y de mayor calidad, especialmente en los pequefios municipios; la necesidad de corregir
las disfunciones del asociacionismo municipal espontdneo; la oportunidad de llevar a
cabo una mejor vertebracién del territorio y contribuir a un mayor desarrollo social, eco-
némico y cultural de sus poblaciones; la posibilidad de convertirlas en referencia bésica
para la implementacién de politicas y servicios del resto de administraciones publicas
de la comunidad auténoma; o la preparacién de futuras comarcas, respecto de las cuales
estas mancomunidades especiales funcionarfan como un paso intermedio.

La declaracién como mancomunidad de interés autonémico no anula el cardcter vo-
luntario de la mancomunidad, que sigue siendo una entidad local de naturaleza asociati-
va. Ni la constitucién de la mancomunidad, en origen una mancomunidad de régimen
comun, ni su incorporacién a este régimen especial, es obligatoria para los municipios
integrados en ella. Pero aun siendo esto cierto, también es verdad que, tanto sobre su
régimen juridico como sobre las competencias que ejerce y los servicios que presta, se
produce una intervencién mayor de la comunidad auténoma, que puede utilizarla para
desarrollar politicas autonémicas. En tal sentido, resulta muy significativa su vincula-

¢ Con la excepcién, como habremos de ver, de los casos extremefio y madrilefio.
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cién a demarcaciones territoriales autonémicas, asf como la declaracién manifiesta de
que sirvan, en algunos casos, como un paso previo a una futura comarca, o a que ejerzan
competencias que corresponderfan a estas. Estas caracteristicas hacen de ellas entidades
ubicadas bajo el 4mbito de las potestades de coordinacién autonémicas, atenuando o
condicionando la iniciativa municipal y limitando la autonomia local”.

Al hilo de las consideraciones vertidas en el parrafo anterior, surge la pregunta, total-
mente legitima, de hasta qué punto con estas mancomunidades las comunidades aut6-
nomas no estdn creando una alternativa a la comarca, si se quiere, una comarca blanda?,
ante las dificultades que pudieran estar encontrandose para la constitucién de estas; lo
que supondria una acusacién grave si se considerara que con ello se estén eludiendo los
requisitos establecidos por la ley para la creacién de las comarcas. Esta cuestién ya ha
sido resuelta por el TC en su STC 105/2019, de 19 de septiembre, que habremos de
abordar en pdginas posteriores de este trabajo; aunque es cierto que es una sentencia que
limita su enjuiciamiento al modelo valenciano.

El propésito del estudio que aqui se aborda es dar cuenta del estado de la cuestién de
esta nueva institucion o figura juridica, que hemos dado en denominar mancomunidad
de interés autonémico, ante la ausencia de una denominacién comun en la legislacién
autonémica. Como se ha expuesto, estas mancomunidades son declaradas o calificadas
con expresiones distintas, segin la comunidad auténoma de que se trate. No habiendo
una denominacién uniforme, hemos optado, a los efectos de este trabajo, por utilizar, a
modo de expresién aglutinadora, la de mancomunidad de interés autonémico, en tanto
nos parece que lo més caracteristico de estas es la declaracién o calificacién de interés
por la comunidad auténoma, que atrae sobre las mismas un régimen especial. También
se utiliza a veces la expresién mancomunidad integral, con la que se evidencia la asun-
cién de una pluralidad de competencias o servicios por la mancomunidad. Con ser esto
cierto, no nos parece lo mds caracterizador o diferenciador de estas mancomunidades
especiales, pues también las mancomunidades de régimen comun pueden ejercer varias
competencias o prestar diversos servicios al mismo tiempo.

Habida cuenta de las limitaciones de espacio de un trabajo de estas caracteristicas,
nuestro andlisis habra de ser, necesariamente, de sintesis, maxime considerando el caric-
ter reglamentista de la regulacién establecida en algunas de estas leyes, que no nos serd
posible abordar con todo su detalle en estas pdginas. La estructura que vamos a seguir es
la de ir analizando uno por uno cada uno de los seis modelos existentes, siguiendo el or-
den cronoldgico de aprobacién de sus leyes reguladoras, y centrdndonos en las siguientes

7 Sobre la autonomfa local como limite a la coordinacién administrativa, vid. J. C. COVILLA MARTINEZ,
Coordinacién y autonomia en la Administracién piiblica: formulas para superar la tension entre la relacién interad-
ministrativa de coordinacién y la garantia de la autonomia local, Thomson Reuters-Arazandi, Cizur Menor, 2019,
pp- 1-306 (pp. 201-231).

8 Empleamos la expresién comarca blanda para significar una entidad supramunicipal que se queda a me-
dio camino entre la mancomunidad y la comarca. Esto es, una mancomunidad que, institucionalmente, tiene
mds peso que una mancomunidad de régimen comun, pero menos que una comarca.
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cuestiones: primero, la justificacién del modelo; segundo, los requisitos necesarios para
la declaracién o calificacién de una mancomunidad como mancomunidad de interés
autonémico; tercero, las principales consecuencias o efectos de la aplicaciéon de este
régimen especial a las mancomunidades de municipios; y, cuarto, virtualidad practica o
realidad del modelo disefiado por el legislador. Al hilo de cada anilisis iremos subrayan-
do los rasgos comunes que vayamos detectando entre los distintos modelos, asi como sus
elementos diferenciadores, con un enfoque de Derecho comparado autonémico.

2. LAS MANCOMUNIDADES DE INTERES GENERAL DE CASTILLA
Y LEON

2.1. Regulacién y justificacién del modelo

Mediante Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y Leén (en
adelante Ley 1/1998) se aprueba la primera regulacién legal de este tipo especial de
mancomunidades en nuestro pafs, que esta viene a denominar mancomunidades de
interés general®. Su régimen juridico se establece, en un primer momento, en el art. 32
de dicha Ley, en una regulacién bastante escueta'’, que, en realidad, lo difiere casi todo a
normas posteriores. De este modo, la Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenacién,
Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y Leén (en adelante
LORSERGO), cumple la funcién de completar el régimen de las mancomunidades de
interés general; lo que hace en sus arts. 32 a 59, ademds de en su DA 8.2, en una regu-
lacién que puede tildarse de reglamentista. Pese a todo, aun habria de desarrollarse ms,
mediante el Decreto 30/2015, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de
Organizacién y Funcionamiento de las Mancomunidades de Interés General (en ade-
lante Decreto 30/2015).

La Ley 1/1998 no recoge en su Exposicién de Motivos una justificacién especifica
para la introduccién de este nuevo tipo de mancomunidades, pero si atiende al fomento,
en general, de las mancomunidades de municipios en Castilla y Ledn, «para conseguir la
eficaz prestacién de los servicios que los ciudadanos de los pequefios municipios deman-
dan con voluntad constante de aproximacién a los niveles y calidades existentes en el

9 El contexto en el que se aprueba esta ley ha sido estudiado en el trabajo de D. FERNANDEZ DE GATTA
SANCHEZ, «Las mancomunidades municipales en Castilla y Ledn: evolucién, régimen vigente y perspectivas
futuras», Revista de Estudios de la Administracién Local y Autondmica, nims. 296-297, 2005, pp. 33-86.

10" La redaccién originaria del art. 32 de la Ley 1/1998 era aun mds concisa, hasta que es modificada por la
DF 1.2 de la LORSERGO, que sustituye la denominacién de mancomunidad de interés comunitario por la de
mancomunidad de interés general, ¢ introduce la distincién entre mancomunidades de interés general rurales
y mancomunidades de interés general urbanas. Lo cierto es que al amparo de la regulacién inicial no se llegé
a declarar ninguna mancomunidad de interés comunitario, quedando esta sin aplicar, como se ha sefialado en
A. CALONGE VELAZQUEZ, «Capitulo III. Una nueva expresién del asociacionismo municipal: las mancomuni-
dades de interés general», en V. MERINO ESTRADA y R. RIVERO ORTEGA (dirs.), Derecho Local de Castilla y Ledn,
Tustel, Madrid, 2015, pp. 111-145 (p. 127).
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medio urbano», entendiendo que estas, «por su capacidad de acomodacién a las distintas
necesidades reales, constituyen la férmula idénea para la prestacién de determinados
servicios que, sin necesitar un marco organizativo superior, exceden de la capacidad
individual de los municipios». En esta misma linea, la LORSERGO se marca como ob-
jetivo en su Exposicién de Motivos «el fomento de férmulas de gobierno y gestién de los
servicios locales sustentadas en economias de escala y en la optimizacién de los recursos
municipales, reorganizando las actuales mancomunidades y evitando, en todo caso, la
creacién de nuevas estructuras administrativas». Por tltimo, el Decreto 30/2015 anade
que, asumiendo como premisa lo ttiles que han sido las mancomunidades tradicionales,
«en la situacién actual, donde los principios de suficiencia financiera y estabilidad presu-
puestaria deben presidir todas las politicas locales, es necesario dar un paso mds, y buscar
vias méds profundas y comprometidas de satisfaccién de las necesidades municipales,
ancladas en conceptos y presupuestos no siempre ttiles o completamente eficaces frente
a nuestra realidad actual.

2.2. Requisitos

Para poder ser declaradas mancomunidades de interés general por la consejerfa com-
petente en materia de régimen local de la Administracién autonémica, es necesario cum-
plir con tres tipos distintos de requisitos: los que las vinculan a la demarcacién territorial
autonémica; los establecidos en materia de personal; y los competenciales.

Comenzando por los primeros, la Ley 1/1998 exige que su dmbito territorial «con-
cuerde sustancialmente con espacios de ordenacién territorial para la prestacién de ser-
vicios estatales, autonémicos o provinciales» (art. 32.1). Este requisito es concretado
por la LORSERGO, que distingue entre mancomunidades de interés general rurales y
mancomunidades de interés general urbanas (art. 32.5).

En lo que hace a las rurales, los municipios que quieran constituirse en mancomu-
nidad para que esta se declare de interés general rural, habrén de ser municipios con
poblacién inferior o igual a 20.000 habitantes (art. 37.1) integrados en una unidad
basica de ordenacién y servicios del territorio rural'’, o en varias unidades completas,
siempre que se manifiesten a favor: o bien la mayoria de los que aglutinen mds del 50
por 100 de la poblacién global de los municipios integrados en cada una de las unidades;
o bien los que retinan el 70 por 100 de la poblacién de cada una de las unidades, con
independencia de su nimero (art. 38). Entendemos que el resto de municipios, los que
no votasen a favor, aunque integrados en la unidad bdsica de ordenacién y servicios, no
formarfan parte de la mancomunidad de interés general, dado que esta sigue siendo un
ente asociativo y voluntario.

" Las unidades bésicas de ordenacién y servicios del territorio rural son definidas en el art. 4 LORSERGO.

El mapa de las mismas debe fijarse en una norma con rango de ley, aprobada por una mayorfa de dos tercios,

segtn dispone el art. 6.1 LORSERGO. A fecha de hoy, dicho mapa no se ha aprobado.
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En lo que hace a las urbanas, los municipios que quieran constituirse en mancomu-
nidad para que esta se declare de interés general urbana, habrdn de ser municipios con
poblacién superior a 20.000 habitantes, unidos a los municipios de su entorno o alfoz'?,
aunque sean de poblacién inferior (art. 42.1), siempre que se manifiesten a favor al me-
nos el municipio de mayor poblacién y, como minimo: o bien un tercio del resto de los
municipios del drea funcional estable'; o bien los municipios que representen un tercio
de la poblacién del 4drea funcional estable excluidos los de mds de 20.000 habitantes

(art. 43.1).

El segundo orden de requisitos para ser declarada mancomunidad de interés general
son los que se establecen en materia de personal, recogidos en el art. 33.2 LORSERGO,
sin distinguir el tipo de mancomunidad. En sintesis, son los siguientes: ) no dotarse
de personal eventual ni de personal directivo; &) que, durante los cinco afios siguientes
a la declaracién, los municipios no incrementen ni los gastos de personal propio ni los
gastos como aportacién al personal de la mancomunidad, y ¢) que, durante los tres afios
siguientes a la declaracién, la mancomunidad no se dote de personal propio mediante
oferta de empleo.

El tercer tipo de requisitos son los competenciales, en los que, nuevamente, se vuelve
a distinguir segtin el tipo de mancomunidad. Para las rurales hay una exigencia clara, que
su cartera de servicios sea comun y homogénea (arts. 32.2 de la Ley 1/1998, 37.4 y 41.1
LORSERGO); mientras que en el caso de las urbanas se dispone, con mayor libertad, que
estas podrdn incluir en sus estatutos, especialmente, aquellas competencias que se refieran
al abastecimiento de agua, al saneamiento y depuracién de aguas residuales, al transporte
publico intermunicipal de viajeros, y a la seguridad ciudadana, proteccién civil y extincién
de incendios (art. 42.3 LORSERGO). Ni en un caso ni en el otro las leyes reguladoras,
tampoco el reglamento de desarrollo, terminan por cerrar las competencias o servicios de
estas mancomunidades, aunque si sienten criterios (arts. 41.2, 45.1 LORSERGO y 4 del

12 La LORSERGO emplea, pero no define, el término «alfoz». Si bien, lo utiliza como expresién equi-
valente a «municipios de su entorno», refiriéndose al entorno de un municipio principal. El Diccionario de
la Real Academia Espafiola lo define como «conjunto de diferentes pueblos que dependen de otro principal
y estdn sujetos a una misma ordenacién». En el trabajo de C. EsTEPA DIEZ, «El alfoz y las relaciones campo-
ciudad en Castilla y Ledn durante los siglos XII y XIII», Studia historica. Historia medieval, nam. 2, 1984,
pp- 7-26 (p. 7), se revela su significado histérico. Segin este autor, «en la historia de Castilla y Ledn es
habitual que cuando nos referimos a las ciudades o villas, se destaque la existencia de un marco territorial,
la realidad de algo conocido como alfoz, término o territorio, de mayor o menor extensién y con més o
menos complejidad en su entramado institucional. Un nucleo de poblacién aparece asi como centro de un
territorio, existiendo por tanto una relacién entre otros puntos y este, signada por su dependencia respecto
al nucleo o centro principal y por la proyeccién de este sobre el territorio, que de esta manera se convierte
en su dmbito de actuacién».

13 El 4rea funcional estable es definida por el art. 8 LORSERGO. La concrecién de cudles sean las dreas
funcionales estables de la comunidad auténoma debe llevarse a cabo mediante una norma con fuerza de ley,
aprobada por una mayorfa de dos tercios, segtin dispone el art. 8.4 LORSERGO. Dicha funcién la cumple la
Ley 9/2014, de 27 de noviembre, por la que se declaran las 4reas funcionales estables de Castilla y Ledn y se
modifica la Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenacidn, Servicios y Gobierno del Territorio de la Comu-
nidad de Castilla y Ledn.
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Decreto 30/2015). Paradéjicamente, el Decreto 30/2015 realiza una nueva remisién re-
glamentaria en esta materia (art. 4), sin que, hasta la fecha, nos conste que se haya dictado
este dltimo reglamento. Por tanto, la tltima palabra va a corresponder a los municipios
asociados mediante la aprobacién de los estatutos de la mancomunidad.

2.3. Efectos

La declaracién de una mancomunidad como mancomunidad de interés general trae
consigo la aplicacién del régimen especial disefiado por las tres normas que hemos cita-
do al comienzo. La LORSERGO es prolija en normas procedimentales, abordando la
declaracién de la mancomunidad de interés general (arts. 33, 38 y 43), la pérdida de la
condicién de tal (arts. 34 y 35), o la modificacién, supresién o fusién de mancomuni-
dades para constituirse en mancomunidades de interés general rural (art. 39). También
se detiene en regular los 6rganos de estas mancomunidades (art. 36), su régimen de
acuerdos (arts. 40 y 44), el personal (arts. 52-53), su régimen econémico financiero
(arts. 56-58) y las relaciones con la provincia (arts. 46-51). Muchas de estas cuestiones
han sido objeto de desarrollo en el Decreto 30/2015.

No podemos detenernos en estas paginas en el andlisis de este extenso régimen juri-
dico'¥, aunque sf nos gustarfa incidir en las medidas de fomento econémico establecidas
en el mismo. La primera consiste en la posibilidad, pues no se establece como un manda-
to, de que Administracién autonédmica y provincial establezcan en sus ayudas el cardcter
preferente de las mancomunidades de interés general rurales, llegando incluso a una
financiacién del 100 por 100 (art. 58.1 LORSERGO). La segunda consiste en el esta-
blecimiento por la Administracién autonémica de una linea de cooperacién econémica
local general destinada a las mancomunidades de interés general, de acuerdo con lo que
prevean los presupuestos generales de Castilla y Ledn para cada afio; debiendo destinarse
especificamente a las mancomunidades de interés general rurales una parte de la desti-
nada al plan provincial de cooperacién de obras y servicios (art. 58.2 LORSERGO). En
nuestra opinién, la aplicacién de estas normas queda tan abierta, que no compromete
realmente, al menos no lo suficiente, la financiacién de estas mancomunidades especia-
les ni por la comunidad auténoma ni por la provincia.

Para terminar, una ultima consecuencia de la aplicacién de este régimen especial,
exclusiva de las mancomunidades de interés general rural, es que estas, previo acuerdo
de los municipios asociados, podrdn solicitar su institucionalizacién como comarcas,
lo que supondria, si el Gobierno autonémico es favorable a tal peticién, la tramitacién
del correspondiente proyecto de ley por las Cortes de Castilla y Leén (arts. 32.4 de la
Ley 1/1998 y 37.6 LORSERGO).

4 La regulacién de estas mancomunidades recogida en la LORSERGO ha sido, ademds, analizada con
mayor profundidad en el trabajo antes citado de A. CALONGE VELAZQUEZ, 2015: pp.127-145.
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2.4. Virtualidad préctica

La implantacién de este modelo ha sido abordada por el Consejo de Cuentas de
Castilla y Leén en su Informe de fiscalizacién de 22 de noviembre de 2022, titulado
«Andlisis de los efectos de la aplicacion de la Ley 7/2013 de Ordenacién de Servicios y
Gobierno del Territorio de Castilla y Ledn en la prestacidn de servicios por las entidades
locales» °. Segtin se da cuenta en este, solo se han declarado cinco mancomunidades de
interés general urbanas en la comunidad, ademds, recientemente'®, y no se ha declarado
ninguna mancomunidad de cardcter rural; sin que esta situacién haya variado desde
entonces, constituyendo el estado de cosas vigente.

En lo que hace a las urbanas, de las catorce 4reas funcionales estables existentes en
la comunidad auténoma, solo se han creado mancomunidades de este tipo en cinco'®.
En lo que hace a las rurales, la falta de aprobacién por las Cortes de Castilla y Ledn del
mapa de las unidades bésicas de ordenacién y servicios del territorio rurales ha impedido
su declaracién ', ya que, como se ha dicho, estas mancomunidades se vinculan a dichas
unidades bdsicas?°.

Tampoco resulta muy esperanzadora la descripcién que hace el Consejo de Cuentas
de Castilla y Ledn de la aplicacién de las medidas de fomento econémico de estas man-
comunidades: las diputaciones provinciales de Burgos, Le6n y Valladolid no han conce-
dido las ayudas previstas en la LORSERGO para las mancomunidades de interés general
integradas en su territorio; ninguna mancomunidad de interés general ha presentado
solicitud de subvencién a la Administracién autonémica para el ejercicio 2020, mientras

1> Puede accederse al citado Informe en el siguiente enlace web: https:/fwww.consejodecuentas.esles/infor-
mes/informeslanalisis-efectos-aplicacion-ley-7-2013-ordenacion-servicios (Gltima consulta 03/04/2025), asi como
a la Nota Informativa emitida al respecto en el mismo dfa en este otro enlace: https:/fwww.consejodecuentas.es/c-
cuentas/cm/facm/45114/84035-Nota%20informativa%20informe%20257. pdf (Gltima consulta 03/04/2025).

¢ La declaracién de estas mancomunidades como mancomunidades de interés general urbanas se pro-
duce en el afio 2020. Se tratarfa de las mancomunidades de Valladolid y Alfoz (BOCYL de 21 de enero de
2020), Benavente y Alfoz (BOCYL de 3 de septiembre de 2020), Medina del Campo y Alfoz (BOCYL de 16
de noviembre de 2020), Zamora y Alfoz (BOCYL de 26 de noviembre de 2020), y Ledén y Alfoz (BOCYL de
30 de noviembre de 2020).

17" Segiin hemos podido confirmar tras formular solicitud de acceso a la informacién publica, respondida
mediante Orden de la Consejerfa de la Presidencia de la Junta de Castilla y Leén de 12 de marzo de 2025.

18 Las dificultades para la constitucién de mancomunidades de interés general urbanas se apuntan tem-
pranamente en el trabajo de T. MEDINA ARNAIZ, «Capitulo IV. Las mancomunidades en Castilla y Leén», en V.
MERINO ESTRADA Y R. RIVERO ORTEGA (dir.), Derecho Local de Castilla y Ledn, Tustel, Madrid, 2015, pp. 111-
145 (p.167), donde se contrasta la realidad y la solucién legal.

19 A fecha de hoy, sigue sin haberse aprobado dicho mapa por el parlamento castellanoleonés, segin
hemos podido confirmar con la informacién obtenida de la solicitud de acceso a la informacién publica respon-
dida mediante Orden de la Consejerfa de la Presidencia de la Junta de Castilla y Leén de 12 de marzo de 2025.

% La dependencia del modelo establecido por la LORSERGO de desarrollos posteriores, que condicionan
su efectividad, fue apuntada ya en el trabajo de L. HEREDERO ORTIZ DE LA TABLA, «Capitulo II. Un nuevo
modelo de prestacién de servicios en el territorio de Castilla y Leén. Consideraciones sobre la Ley de Ordena-
cién, Servicios y Gobierno del Territorio», en V. MERINO ESTRADA Y R. RIVERO ORTEGA (dir.), Derecho Local
de Castilla y Ledn, lustel, Madrid, 2015, pp. 77-109 (pp. 108-109).


https://www.consejodecuentas.es/es/informes/informes/analisis-efectos-aplicacion-ley-7-2013-ordenacion-servicios
https://www.consejodecuentas.es/es/informes/informes/analisis-efectos-aplicacion-ley-7-2013-ordenacion-servicios
https://www.consejodecuentas.es/c-cuentas/cm/facm/45114/84035-Nota%20informativa%20informe%20257.pdf
https://www.consejodecuentas.es/c-cuentas/cm/facm/45114/84035-Nota%20informativa%20informe%20257.pdf
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que para 2021 solo presentaron solicitudes las de Le6n y Alfoz, y Medina del Campo
y Alfoz, si bien respecto a esta tltima se ha iniciado el procedimiento para declarar la
pérdida del derecho al cobro de la subvencién.

3. LAS MANCOMUNIDADES DE INTERES COMARCAL DE ARAGON
3.1. Regulacién y justificacién del modelo

Es la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de Aragén (en adelante
Ley 7/1999) la que implanta la regulacién de las mancomunidades de interés comarcal
en esta comunidad auténoma, mediante un solo precepto, el art. 86, en contraste con
el extenso desarrollo normativo del modelo castellanoleonés. A su vez, debe decirse que,
sin perjuicio de que esta sea su primera regulacién legal, esta tiene como antecedente
el Decreto 64/1989, de 30 de mayo, de la Diputacién General de Aragén, por el que
se regulan medidas de fomento de Mancomunidades Intermunicipales, cuyo art. 6 ya
preveia la posibilidad de declarar el interés comarcal de una mancomunidad?'.

En el Predambulo de la Ley 7/1999, tras justificar la regulacién general de las man-
comunidades que esta viene a abordar, se subraya «el papel de las mancomunidades de
interés comarcal, como antecedentes y preparacién de futuras comarcas». Nada mds hay
que anadir, queda claro el objetivo del legislador a este respecto, que la propia denomi-
nacién de estas mancomunidades no oculta. Se conciben en todo caso como paso previo
a la creacién de una comarca en el dmbito territorial de la mancomunidad.

3.2. Requisitos

Los requisitos para la calificacién de una mancomunidad como de interés comarcal
se definen en los apartados 1 y 2 del art. 86 de la Ley 7/1999, y son los siguientes: la
importancia de los fines mancomunados, la capacidad de gestién de la mancomunidad,
la adecuacién del dmbito territorial de esta a la delimitacién comarcal aprobada, y la
presentacién de un programa de actuacién?. Todo lo cual deber justificar, dice la ley,
su calificacién como mancomunidad de interés comarcal, que queda sujeta, dada la
formulacién legal que se hace de los requisitos exigidos, casi a la entera discrecionalidad
de la Diputacién General de Aragén®, que es a quien se debe solicitar la calificacién.

21 De hecho, la declaracién de interés comarcal de seis de las sicte mancomunidades de este tipo que han
existido en la comunidad auténoma tiene lugar al amparo de dicho Decreto.

22 Estos requisitos son, en esencia, coincidentes con los que ya se establecfan en el art. 6 del Decreto
64/1989, de 30 de mayo, de la Diputacién General de Aragdn, por el que se regulan medidas de fomento de
Mancomunidades Intermunicipales.

% La Diputacién General de Aragén es la denominacién que recibe en esta comunidad auténoma el gobier-
no de esta (art. 32 de la Ley Orgdnica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomia de Aragén).
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De estos requisitos, como decimos, solo el de la adecuacién del dmbito territorial de
la mancomunidad a la delimitacién comarcal aprobada es de cardcter reglado, encon-
trandose en la actualidad definida en el Anexo del Decreto Legislativo 2/2006, de 27 de
diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Delimitacién Comarcal de Aragén.

Merece la pena, por otra parte, detenerse en la exigencia de la presentacién, con la
solicitud de calificacién, de un programa de actuacién, que es objeto de desarrollo por
el citado art. 86. Siendo tnicamente preceptiva la presentacién de dicho programa, el
precepto permite que pueda incluirse en el mismo un compromiso del ejercicio de la
iniciativa para constituirse en comarca, asf como la asuncién con caricter provisional de
las competencias, servicios y medios que le corresponderfan una vez se convierta en esta,
todo ello para facilitar, dice la ley, el inmediato funcionamiento de la entidad comarcal
tan pronto como pudiera aprobarse la ley de creacién de la misma (art. 86.2). El propé-
sito del legislador, como puede observarse, es claro.

3.3. Efectos

La calificacién de una mancomunidad como mancomunidad de interés comarcal
tiene como consecuencia la aplicacién de una serie de reglas especiales establecidas en

los apartados 3 y 4 del art. 86 de la Ley 7/1999.

La primera, que es la medida de fomento econémico prevista por esta ley para este
tipo especial de mancomunidades, sin perjuicio de las que para todas ellas se establecen
en el art. 83, consiste en el derecho de formalizar convenios con la Diputacién General
de Aragén, de duracién plurianual o indefinida, que garanticen la percepcién estable de
aportaciones para el funcionamiento y mantenimiento de los servicios mancomunados
(art. 86.3). Resulta positivo su articulacién como un derecho, por tanto, exigible ante
los tribunales, no siendo una opcién del Gobierno aragonés. La duracién de estos con-
venios garantiza, ademds, cierta estabilidad a la financiacién de estas mancomunidades,
lo que es importante si se quiere que realmente funcionen. Por supuesto, en qué quede
luego el montante de estas aportaciones es otra cosa, pero aun asf la formulacién de esta
medida nos parece mds que acertada.

Una segunda regla consiste en la posibilidad de asumir delegaciones de compe-
tencias (art. 86.3). No se dice mds que esto en este precepto, debiéndose acudir a los
arts. 96 y ss. de la misma ley, en los que se regula la transferencia, delegacién y enco-
mienda de gestién de competencias de la comunidad auténoma a las entidades locales
de su territorio. Entre estas se incluye expresamente a la mancomunidad de interés co-
marcal [art. 97.1.5)], como entidad que puede ser beneficiaria no solo de delegaciones
de competencias (art. 100.1) sino también de transferencias de estas y de encomien-
das de gestién (art. 103.1). Tiene todo el sentido este planteamiento si se piensa en
el cardcter que el legislador quiere dar a estas mancomunidades especiales, concebidas
como estacién de paso en el trayecto hacia la comarca.



Las mancomunidades de municipios de interés autonémico 61

De hecho, una tercera regla, concretada en la DA 2.2 del Decreto Legislativo 1/2006,
de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Comarcalizacién de Aragdn, es la posibilidad de hacerse cargo provisionalmen-
te de las competencias, servicios y medios que corresponderian a una futura comarca.
No obstante, para que se aplique esta regla no basta con la declaracién de mancomuni-
dad de interés comarcal, sino que debe formalizarse a su vez por la mancomunidad la

iniciativa para la creacién de la comarca®.

La cuarta y tltima regla es la obligacién que tienen la Diputacién General de Ara-
gén y las Diputaciones Provinciales de dar participacién a estas mancomunidades en los
programas y actuaciones que vayan a realizar en su dmbito, pudiendo asumir estas las
funciones de Consejo consultivo comarcal (art. 86.4). Este es regulado por la DA 3.2 del
Decreto Legislativo antes citado, que dispone que, «en tanto no se generalice la implan-
tacién de la comarca como entidad local en todo el dmbito de la Comunidad Auténoma
de Aragén, podrdn constituirse Consejos consultivos comarcales respecto de aquellas
zonas en las que no exista entidad local comarcal». A estos se podrdn someter los asuntos
de interés supramunicipal que, por su trascendencia, sea aconsejable su conocimiento,
debate e informe, y se deberd someter la participacién en aquellos procedimientos ad-
ministrativos en los que, viniendo exigida por una disposicién legal o reglamentaria la
participacién de la comarca, atin no se hubiera creado.

3.4. Virtualidad practica

Paradéjicamente, el que hoy no existan ya mancomunidades de interés comarcal en
Aragén denota el éxito, al menos, de las que se crearon, en tanto sirvieron a su propé-
sito, el de canalizar la creacién de comarcas. Una vez comarcalizado todo el territorio
de Aragdn, estas mancomunidades han perdido su razén de ser. Téngase en cuenta que,
como reza el art. 86.5 de la Ley 7/1999, no procede la constitucién de mancomunidades
de este tipo una vez se haya constituido en su territorio una comarca por Ley de Cortes
de Aragén.

El proceso de comarcalizacién de Aragén terminé en el afio 2019, con la aprobacién
de la Ley 8/2019, de 29 de marzo, de creacién de la Comarca Central, a la que precedié la
Mancomunidad central de Zaragoza, mancomunidad de interés comarcal. Esta mancomu-
nidad no inclufa al municipio de Zaragoza, que ahora si se integra en la Comarca Central.

Examinadas las 32 leyes de creacién de las comarcas restantes®, aprobadas entre los
afos 2000 y 2003, hemos podido constatar que, segtin consta en los preimbulos de las

24 El art. 7.1.6) del Decreto Legislativo contempla a las mancomunidades de interés comarcal entre las
entidades que pueden plantear la iniciativa para la creacién de la comarca.

» Con ayuda del compendio legislativo Comarcas de Aragén (marzo de 2007), editado por el Gobierno
de Aragén y disponible en internet en la siguiente direccién: https:/fwww. boa.aragon.es/pdfiLibroComarcas.pdf
(ltima consulta: 3 de abril de 2025).
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mismas, al menos seis de estas comarcas tuvieron su origen en la existencia previa de una
mancomunidad de interés comarcal *%; si bien, su declaracién se produce al amparo de la

regulacion reglamentaria que precedié a la Ley 7/19997.

Por tanto, en resumidas cuentas, de las 33 comarcas existentes en Aragdn, siete han
partido de una mancomunidad de interés comarcal previa. Ahora bien, de estas siete,
solo una, la Comarca Central, se cre6 bajo la vigencia de la Ley 7/1999, encontrando las
otras seis su fundamento en el reglamento precedente.

4. LAS MANCOMUNIDADES DE INTERES COMUNITARIO DE LA RIOJA
4.1. Regulacién y justificacion del modelo

La Ley 1/2003, de 3 de marzo, de la Administracién Local de La Rioja (en adelante
Ley 1/2003) da carta de naturaleza a las mancomunidades de interés comunitario de
esta comunidad auténoma uniprovincial, en los arts. 60 a 63 de la misma. Se trata de
una regulacién bastante sencilla y contenida, aproximadndose en este aspecto al modelo
aragonés; aunque en este caso se desarrolle a lo largo de cuatro articulos, ademds de la
existencia de otras diferencias que haremos ver en nuestro andlisis.

El Predmbulo de la Ley 1/2003 parte de la utilidad conocida de las mancomunida-
des tradicionales, que permite contrarrestar lo que llama la «debilidad constitutiva» de
la mayorifa de los municipios riojanos, por lo que la ley apuesta por ellas, en tanto han
«demostrado con creces su funcionalidad por su cardcter voluntario y su flexibilidad para
ajustarse al nivel territorial que requiera la ejecucién de las obras o servicios locales».

A partir de ahi el Preimbulo incide en las mancomunidades de interés comunitario,
que entiende «constituyen un elemento director y correctivo» de la «espontaneidad aso-
ciativa municipal que, a la postre, puede resultar disfuncional», concibiéndolas, ademds,
como «un anticipo de futuras estructuras organizativas de 4mbito supramunicipal, que
podrén asumir las funciones que corresponderfan a una entidad comarcal».

4.2. Requisitos

Como requisitos para que la mancomunidad se declare de interés comunitario, la
Ley 1/2003 establece los tres siguientes: primero, que el 4mbito territorial de la manco-

26 Ademds de la Comarca Central, las seis comarcas que tienen su origen en una mancomunidad de inte-
rés comarcal son las siguientes: Comarca del Alto Gallego, Comarca de Tarazona y ¢l Moncayo, Comarca del
Cinca Medio, Comarca de Somontano de Barbastro, Comarca de La Litera/La Llitera, y Comarca de Sobrarbe.

# A diferencia de la Mancomunidad central de Zaragoza, cuya declaracién de interés comarcal sf se
fundamenta en la Ley 7/1999, las mancomunidades de interés comarcal que estén en el origen de estas otras
comarcas encuentran su fundamentacién en el precedente Decreto 64/1989, de 30 de mayo, de la Diputacién
General de Aragén, por el que se regulan medidas de fomento de Mancomunidades Intermunicipales.
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munidad coincida de forma sustancial con el de una de las dreas delimitadas en el mapa
de demarcacién territorial de La Rioja; segundo, que la mancomunidad a declarar de
interés comunitario haya venido funcionando de manera efectiva como mancomunidad
durante al menos un afio (art. 60); y, tercero, que, junto con la solicitud de la declara-
cién de interés comunitario a la Administracién autonémica, se presente un programa
de actuacién, en el que se determinen los objetivos que se persiguen asi como las com-
petencias y servicios a desarrollar por la mancomunidad, indicando los plazos y recursos
previstos para ello (art. 62.1).

Debemos detenernos un poco més en el primero de estos requisitos, con el fin de
realizar un par de matizaciones: la primera, que el mapa de demarcacién territorial de-
limitador de las dreas a las que deben vincularse estas mancomunidades se regula en los
arts. 64 a 66 de esta misma Ley, que exige su aprobacién mediante ley del Parlamento de
La Rioja (art. 65.4); la segunda, que, en tanto este mapa no sea aprobado por el Parla-
mento, la Ley 1/2003 permite la declaracién de interés comunitario de la mancomuni-
dad, aunque no concurra el requisito de su vinculacién al 4rea territorial correspondien-
te, aun no delimitada, siempre que se constate la concurrencia del resto de requisitos,
y se justifique el especial interés en la asuncién de determinadas funciones, servicios o
medios por la mancomunidad (DF 2.2).

4.3. FEfectos

La Ley 1/2003 regula en su art. 62 el procedimiento para declarar de interés co-
munitario a una mancomunidad, que se inicia mediante solicitud dirigida por esta a la
consejerfa competente en materia de régimen local. La declaracién de interés comuni-
tario tiene varias consecuencias para la mancomunidad, determinando, como es sabido,
la aplicacién de un régimen especial, que, en este caso, es bastante limitado, maxime si
se compara con los modelos de mancomunidades especiales analizados en los apartados
anteriores.

La primera consecuencia se produce en el plano competencial, siendo asi que la
propia declaracién va a determinar el dmbito funcional de la mancomunidad, aunque
deberd hacerlo de conformidad con el programa de actuacién propuesto por la manco-
munidad al presentar su solicitud; pudiendo, ademds, esta asumir algunas de las compe-
tencias, servicios y medios que corresponderfan a una comarca (art. 61).

La segunda consecuencia es el derecho a recibir por parte de la Administracién au-
tondmica un especial asesoramiento y apoyo a la constitucién y funcionamiento de la
mancomunidad de interés comunitario (art. 63.1).

Finalmente, un tercer efecto de la declaracién de interés comunitario es la obliga-
cién que tiene el Gobierno de La Rioja de apoyar el proceso de organizacién y puesta
en marcha de estas mancomunidades, mediante el establecimiento de un programa
especifico de concesién de ayudas a las inversiones y a los gastos de funcionamiento
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de esta, en atencién a las necesidades que se deriven de los servicios efectivamente
gestionados (art. 63.2). Se trata de la tipica medida de fomento econémico que hemos
visto en otros modelos de mancomunidades especiales, que debe valorarse favorable-
mente en tanto se configura como una obligacién, no como una opcién, del Gobierno
autondémico.

4.4. Virtualidad practica

La comunidad auténoma de La Rioja no ha procedido a declarar de interés comu-
nitario ninguna mancomunidad, por lo que esta figura permanece inédita en la regién.
No se aprobé el mapa de demarcacién territorial que la Ley 1/2003 establece como pre-
supuesto para declarar de interés comunitario una mancomunidad, ni se hizo uso tam-
poco de la opcién prevista en la DF 2.2 de esta, que permite llevar a cabo la declaracién
prescindiendo de este requisito, en tanto no se haya aprobado el mapa®.

Siendo esto asi, estarfamos ante el modelo menos exitoso de los seis que se analizan
en este trabajo, considerando no solo su inaplicacién prictica, sino lo mds de veinte afios
transcurridos desde su aprobacién por el legislador autonémico.

5. LAS MANCOMUNIDADES INTEGRALES DE EXTREMADURA
5.1. Regulacion y justificacién del modelo

La primera regulacién de las mancomunidades integrales de Extremadura se pro-
duce mediante el Decreto 74/2008, de 25 de abril, por el que se establece un fondo de
cooperacién para las mancomunidades integrales de municipios de Extremadura®. Si
bien, con la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales
menores de Extremadura (en adelante Ley 17/2010), actualmente vigente, esta regu-
lacién se consolida y adquiere rango legal, sentdndose su régimen juridico especifico
respecto de las mancomunidades de régimen comun.

Este debe ser completado con el Decreto 10/2021, de 17 de marzo, por el que
se establecen determinados requisitos minimos para la calificacién como integral de
una mancomunidad de municipios de la Comunidad Auténoma de Extremadura,
que viene a desempenar la importante funcién de concretar algunos requisitos que la

% Esta informacién ha sido contrastada tras formular solicitud de acceso a la informacién publica res-
pondida mediante Resolucién 230/2025, de la Consejerfa de Politica Local, Infraestructuras y Lucha contra la
Despoblacién de La Rioja de 11 de marzo de 2025.

¥ El cual ya prevefa, en su art. 1, los requisitos para que una mancomunidad fuera calificada como inte-
gral, asf como el procedimiento para ello; regulacién esta que, en gran medida, es asumida por la Ley 17/2010,
en una linea de continuidad.
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Ley 17/2010 no ha terminado de definir, al considerar mds oportuno sujetarlos a cifras
de cuantias variables®°.

La Ley 17/2010 no opta por establecer una seccién o capitulo especifico dedicado
a la regulacién de estas mancomunidades especiales, sino que va integrando sus especi-
ficidades dentro del régimen comun de las mancomunidades, salvo en lo que hace a la
regulacién de los requisitos para adquirir la calificacién de mancomunidad integral y su
procedimiento, y las causas para la pérdida de dicha condicién y el procedimiento res-
pectivo, que si cuentan con un capitulo propio en la ley, el III del Titulo I (arts. 19-24).

La Exposicién de Motivos de esta destaca lo satisfactoria que ha sido la experiencia
de las mancomunidades de municipios en Extremadura, en tanto «han ayudado a los
municipios a prestar servicios en comun y de forma mds eficiente». No obstante, sin des-
conocer esta realidad de las mancomunidades tradicionales, pone el acento en determi-
nadas mancomunidades que «se han configurado de hecho como especiales instrumen-
tos de cooperacién que, bajo la premisa de esa prestacién de servicios, constituyen en
realidad una decidida herramienta de mejor y mds adecuada vertebracién del territorio,
asi como para el desarrollo social, econémico y cultural de sus poblaciones», al amparo
del hoy derogado Decreto 74/2008, de 25 de abril, por el que se establece un fondo de

cooperacién para las mancomunidades integrales de municipios de Extremadura?.

Esta experiencia inicial con las mancomunidades integrales puso de manifiesto, dice
el legislador, «la necesidad de dotar de un 4mbito complementario y especifico de regu-
lacién que les sea propio, potenciando su existencia y dotdndolas, con pleno respeto a su
autonomia propia, de las normas bésicas que permitan su estructuracién como entidades
funcionales, de gestién eficaz, cercanas al ciudadano y capaces de dar satisfaccion rédpida
y precisa a sus necesidades, dentro del 4mbito competencial que evidentemente les es
propio».

Con la mancomunidad integral, Extremadura busca proveeerse de «un instrumento
con vocacién de permanencia, a través del cual municipios y entidades locales menores
colindantes en lo territorial y que comparten una realidad econémica, social y cultural,

3 El cierre de estos requisitos se establece en un primer momento en el Decreto 118/2012, de 29 de
junio, por el que se regulan las bases para la distribucién del fondo de cooperacién para las Mancomunidades
Integrales de Municipios de Extremadura, y se procede a la primera convocatoria. Este es derogado por el De-
creto 37/2018, de 3 de abril, por el que se regulan las bases para la distribucién del Fondo de Cooperacién para
las Mancomunidades Integrales de Municipios de Extremadura, que viene a desempefiar la misma funcién. No
obstante, el que sucede a este, el Decreto 39/2021, de 16 de julio, por el que se regulan las bases para la distri-
bucién del Fondo de Cooperacién para las Mancomunidades Integrales de municipios de Extremadura, ya no
concreta los requisitos para ser calificada como mancomunidad integral, correspondiendo a partir de entonces
dicha funcién al citado Decreto 10/2021, de 17 de marzo, por el que se establecen determinados requisitos
minimos para la calificacién como integral de una mancomunidad de municipios de la Comunidad Auténoma
de Extremadura.

31 En base a este Decreto se declararon ya en aquel momento un total de 20 mancomunidades integrales,
segtin Resolucién de 11 de junio de 2008, del Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Ex-
tremadura, por la que se califican Mancomunidades Integrales de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura,
nim. 117, de 18 de junio de 2008).
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o una tradicién propia comun, puedan estructurar en conjunto la prestacién de sus
servicios, de una parte, y las politicas de desarrollo y promocién de sus poblaciones,
compatibilizdndolas con las singularidades y especificidades de los diferentes territorios
de nuestra Comunidad Auténomay.

5.2. Requisitos

Un aspecto caracteristico de las mancomunidades extremenas, que no es especifico
de las mancomunidades integrales, es que admite la integracion en las mismas no solo de
municipios sino también de entidades locales menores*. Hacemos esta consideraciéon
previa a los efectos de que se entiendan las referencias que hagamos a las mismas en estas
pdginas.

Por otra parte, debe destacarse también que la mancomunidad integral de Extrema-
dura no se vincula al establecimiento de una demarcacién territorial autonémica previa,
lo que supone una diferencia significativa respecto de la mayorfa de modelos analizados
en este trabajo, que solo volveremos a ver en el caso de Madrid.

Los requisitos para que una mancomunidad sea calificada como integral en Extre-
madura se establecen en el art. 19.2 de la Ley 17/2010, aunque algunos de ellos, como
ya hemos apuntado antes, requieren de concrecién reglamentaria (DF 2.2)%%. A efectos
de facilitar su exposicién y andlisis, procedemos a ordenarlos y sistematizarlos de la
siguiente manera: primero, requisito de la continuidad territorial; segundo, requisito
de la identidad comun; tercero, requisito poblacional; cuarto, requisito del minimo de
entidades asociadas; quinto, requisito competencial; y sexto, requisito de personal.

El primer requisito, que es el de la continuidad territorial, consiste en que la tota-

lidad de los términos de los municipios y entidades locales menores integrantes de la

mancomunidad integral se incluyan en un 4mbito geogréfico continuo.

La identidad comtin como segundo requisito se refiere a que los municipios y enti-
dades locales menores que formen parte de la mancomunidad integral, deben compartir

3 Asi, el art. 3.3 de la Ley 17/2010 dispone que, «en el dmbito de sus competencias», las entidades locales
menores tienen el «derecho a constituirse ¢ integrarse en mancomunidades, de las que formen parte al menos
dos municipios», previa autorizacién de su municipio matriz.

3 La DF 2.2 de la Ley 17/2010 deriva al desarrollo reglamentario, por un lado, la determinacién del nd-
mero minimo de municipios y poblacién que habr4 de exigirse a una mancomunidad para ser calificada como
integral, por otro, ¢l desarrollo y modificacién de las dreas y servicios que efectivamente han de ser prestados
por la mancomunidad integral a los municipios y entidades locales menores prestados a ella. Pese a la diccién
legal, esta tiltima habilitacién no deja el mismo margen al desarrollo reglamentario, pues el legislador establece
cudles han de ser dichas dreas competenciales [art. 19.2.¢)].

3 La Ley 17/2010 establece como excepcién a esta continuidad los supuestos de entidades locales me-
nores cuyo municipio matriz no esté integrado en la mancomunidad, los casos de enclaves territoriales de un
municipio dentro de otro o los de entidades locales que tengan una configuracién o delimitacién geogréfica
particular [art. 19.2.¢)].
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entre si una identidad cultural, geogréfica, econémica o histérica sustancialmente co-
mun y homogénea.

El tercero, que es el requisito poblacional implica que las poblaciones de los munici-
pios y entidades locales menores asociados, de conformidad con los datos de poblacién
aprobados por el Instituto Nacional de Estadistica, deberdn sumar conjuntamente la
cifra que se establezca en cada momento mediante norma reglamentaria®.

El cuarto requisito se refiere al minimo de entidades asociadas, de tal modo que la
mancomunidad integral deberd estar formada por el nimero minimo de municipios o
entidades locales menores que se establezca reglamentariamente®®, sin que estos puedan
estar a la vez en mds de una mancomunidad integral.

El quinto requisito, que hemos denominado el requisito competencial, se compone,
a su vez, de dos requisitos cumulativos: primero, que la mancomunidad preste efecti-
vamente servicios al menos a la mitad de los municipios o entidades locales menores
asociados, o, alternativamente, a un ndmero inferior que represente, al menos, a la mitad
de la poblacién; segundo, que preste estos servicios en un nimero no inferior a tres de
las dreas competenciales determinadas por la ley?’, atendiendo también, en su caso, al
posible desarrollo reglamentario®.

% El art. 2 del Decreto 10/2021, de 17 de marzo, por el que se establecen determinados requisitos mi-
nimos para la calificacién como integral de una mancomunidad de municipios de la Comunidad Auténoma
de Extremadura, cifra en estos momentos ¢l minimo de poblacién en 4.000 habitantes, lo que supone una
disminucién del nimero que establecfan las normas anteriores (6.000 habitantes el Decreto 37/2018, 9.000
habitantes los Decretos 118/2012 y 74/2008).

3 El art. 3 del Decreto 10/2021, de 17 de marzo, por el que se establecen determinados requisitos mi-
nimos para la calificacién como integral de una mancomunidad de municipios de la Comunidad Auténoma
de Extremadura, establece un minimo de seis entidades locales para que la mancomunidad pueda ser califi-
cada como integral. El minimo es el mismo que ya estableciera el Decreto 37/2018, pero no en los Decre-
tos 118/2012 y 74/2008, que exigian un minimo de siete entidades locales.

3 La Ley 17/2010 determina en su art. 19.2.g) las siguientes dreas competenciales: urbanismo; abaste-
cimiento de agua potable a domicilio y evacuacién y tratamiento de aguas residuales; infraestructura viaria y
otros equipamientos; proteccién civil, prevencién y extincién de incendios; informacién y promocién turistica;
proteccién de la salubridad publica y sostenibilidad medioambiental; deporte y ocupacién del tiempo libre;
cultura; participacién ciudadana en el uso de las TICS; evaluacién e informacién de situaciones de necesidad
social y atencién inmediata de personas en situacién de riesgo de exclusién social. Debemos decir aqui que la
redaccién vigente de este apartado no es la originaria del texto legal, sino que obedece a la reforma del régimen
de las mancomunidades de municipios que provocé la aprobacién de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
racionalizacién y sostenibilidad de la Administracién local. Para adaptarse a esta, que, recordemos, obligé a
cefiir las competencias de las mancomunidades de municipios a la realizacién de obras y prestacién de servicios
necesarios para el ejercicio de competencias del art. 25 LBRL y la prestacién de servicios del art. 26 LBRL, se
reformé la letra g) del art. 19.2 de la Ley 17/2010, y se suprimid la letra 2) del mismo; lo que se llevd a cabo
mediante el Decreto-ley 3/2014, de 10 de junio, por el que se modifica la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura.

3 Elart. 19.2.g)de la Ley 17/2010 ha sido desarrollado por el art. 4 del Decreto 10/2021, de 17 de mar-
zo, por el que se establecen determinados requisitos minimos para la calificacién como integral de una manco-
munidad de municipios de la Comunidad Auténoma de Extremadura, de conformidad con la habilitacién a de-
sarrollar y modificar dichas 4reas y servicios que establece la Ley 17/2010 (DF 2.2). No obstante, es poco lo que
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Como sexto y tltimo requisito, se establece una exigencia relativa al personal de la
mancomunidad integral, segin la cual esta deberd poseer plantilla de personal propio a
su servicio, con dedicacién plena a ella.

5.3. Efectos

La calificacién de una mancomunidad como integral trae consigo la aplicacién de
un régimen especial, que, como ya se ha apuntado, no se encuentra regulado en un
apartado especifico de la Ley 17/2010, sino disperso a lo largo de su articulado, al hilo
de la regulacién general que hace el legislador de las mancomunidades de régimen co-
mun. Si bien no podemos detenernos aqui en ellas, si debemos sefialar al menos cudles
son las cuestiones objeto de regulacién especial, que serfan las siguientes: convocatoria
de la sesién constitutiva (art. 17.2); sesiones de los drganos colegiados (art. 28); Co-
misién Especial de Cuentas (art. 33.4); Comisiones Informativas (art. 34); seleccién
del personal (art. 43); situacién del personal en caso de disolucién (art. 44); medidas
de fomento (arts. 51 y 64); incorporacién de municipios a las mancomunidades in-
tegrales (arts. 54 y 55); convenios de cooperacidén entre mancomunidades integrales
(art. 59.3); y relaciones entre la comunidad auténoma y las mancomunidades integra-

les (arts. 61-63).

Si debemos detenernos, no obstante, en algunas de las medidas de fomento de la
mancomunidad integral, pues constituyen, a nuestro modo de ver, el aspecto mds inte-
resante de este régimen juridico.

La primera a destacar es la obligacién que tienen tanto la Administracién autoné-
mica como las diputaciones provinciales, de prestar especial asesoramiento y apoyo a
las mancomunidades integrales, incluyendo el proceso de reconocimiento como man-
comunidad integral (art. 64.1). Esta asistencia, que no es econémica, sino meramente
técnica, se completa en la Ley 17/2010 con la posibilidad de que la Administracién
autonémica convoque ayudas que tengan por objeto apoyar el proceso de constitucién
y puesta en marcha de las mancomunidades integrales, cubriendo inversiones y gastos
de funcionamiento, en proporcién a los servicios efectivamente gestionados por estas

(art. 64.2).

Una segunda medida de fomento que debe subrayarse es la posibilidad de que las
obras y servicios propuestos por las mancomunidades integrales sean considerados prio-
ritarias en los planes y programas de inversién provinciales y autonémicos (arts. 64.3 y

51.2).

Y, finalmente, sin duda la medida de fomento mds importante es la prevista en
el art. 51.5 de la Ley 17/2010, que prevé la obligacién para la comunidad auténo-

afiade el reglamento de desarrollo, siempre dentro del margen fijado por el legislador: vigilancia de actividades
y usos en lagos y montes; programas de proteccién a la infancia y a las familias; y desarrollo econémico y social.
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ma de crear un Fondo Regional de Cooperacién para Mancomunidades Integrales,

cuya cuantia se establecerd con cardcter anual a través de la Ley de Presupuestos

de Extremadura y cuyos criterios de distribucién se determinardn reglamentaria-
39

mente®.

5.4. Virtualidad practica

La valoracién de la aplicacién de la Ley 17/2010, en lo que hace a la implantacién
de las mancomunidades integrales, debe considerarse bastante positiva, en tanto de las
58 mancomunidades de municipios existentes en estos momentos en Extremadura“, 30
son mancomunidades integrales?!, lo que nos parece un nimero bastante elevado**;
mdxime si se compara con el resultado arrojado por los otros modelos autonémicos
estudiados en este trabajo.

Posiblemente, su éxito se explique, principalmente, por la continuidad de su fondo
de cooperacién®, aunque también puede haber influido la flexibilidad en los requisitos
para la calificacién de la mancomunidad como integral. Primero, no vinculdndolos
a una demarcacién territorial determinada; segundo, estableciendo algunos de ellos
mediante norma reglamentaria, lo que ha facilitado su modificacién cada vez que ha
sido preciso.

3 Las bases para la distribucién del Fondo de Cooperacién para las Mancomunidades Integrales de Mu-
nicipios de Extremadura han sido objeto de sucesivas regulaciones, las establecidas en el Decreto 74/2008, de
25 de abril, que lo cred, Decreto 118/2012, de 29 de junio, Decreto 37/2018, de 3 de abril, y el actualmente
vigente, Decreto 39/2021, de 16 de julio.

4 Tomo el dato del Registro estatal de Entidades Locales, consultado a 14 de febrero de 2025.

4 Dato proporcionado por la Direccién General de Administracién Local de la Junta de Extremadura
mediante Resolucién de 28 de febrero de 2025, en respuesta a solicitud de acceso a la informacién publica.
Debe precisarse, no obstante, que, de estas 30 mancomunidades integrales, 20 son fruto de la regulacién previa
alaLey 17/2010, como ya hemos apuntado en una nota a pie de pdgina anterior. Si bien, la gran mayorfa no
modificarfan sus estatutos para adaptarse al régimen de las mancomunidades integrales hasta la entrada en vigor
dela Ley 17/2010.

# También es este el balance que se hace en el trabajo de E. J. DURAN GARCIA, «Mancomunidades integra-
les en Extremadura: estrategia, trayectoria y revisién», Revista de Estudios de la Administracion Local y Autondmi-
ca. Nueva Epoaz, ndm. 14, 2020, pp. 161-179 (pp. 174-178), en tanto reconoce la continuidad en la estrategia
territorial desarrollada por diferentes gobiernos autonémicos, partiendo de una misma ley, y apostando por las
mancomunidades integrales; mostréndose, no obstante, critico este autor con el modelo implantado, dada su
posicién mds favorable a la fusién de municipios. Una visién més positiva de la institucién puede observarse
en el libro de J. E. BARROSO MARQUEZ, La vertiente intraterritorial del principio constitucional de solidaridad: las
mancomunidades integrales en Extremadura, Dykinson, Madrid, 2024, pp. 1-164 (pp. 102-117), donde, par-
tiendo de un estudio empirico, se valora la utilidad de estas mancomunidades como un instrumento al servicio
de la solidaridad intraterritorial, que se logra, principalmente, mediante la financiacién autonémica aportada
desde su fondo de cooperacién especifico.

# En tal sentido, vid. E. J. DURAN GARCIA, 2020, p. 177.
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6. LAS MANCOMUNIDADES DE AMBITO COMARCAL DE VALENCIA

6.1. Regulacién y justificacién del modelo

El examen de la Ley 21/2018, de 16 de octubre, de mancomunidades de la Comu-
nitat Valenciana (en adelante Ley 21/2018) nos descubre que esta es, en gran medida, un
trasunto de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales
menores de Extremadura, adoptdndose, en lo que hace a la regulacién de las mancomu-
nidades, tanto su estructura como una parte significativa de sus opciones regulatorias.
De este modo, la ley valenciana tampoco dedica un capitulo o titulo especifico a las
mancomunidades de dmbito comarcal, sino que va introduciendo las soluciones dise-
fladas para las mismas a lo largo de su articulado, como especialidades a las establecidas
para las mancomunidades de régimen comun. Igual que la ley extremena lo que si hace
es dedicar un apartado propio, el Titulo III de la Ley 21/2018 en este caso, a la regula-
cién de la calificacién y pérdida de la condicién de mancomunidad de 4mbito comarcal,
incluyendo los procedimientos respectivos (arts. 12-17).

Pese a ello existen diferencias en el régimen juridico de estas mancomunidades, ade-
mids de no ser del todo coincidentes los requisitos que se exigen para ser declarada man-
comunidad de 4mbito comarcal, que, debe afiadirse, aparecen cerrados en la propia ley,
sin necesidad de acudir a remisiones reglamentarias, como sucedia en la ley de Extrema-
dura. A este respecto, debe destacarse el que estas mancomunidades especiales valencia-
nas sf que estdn ligadas a una demarcacidn territorial predeterminada por la comunidad
auténoma, lo que ya hemos visto que no ocurre en el caso extremefio.

Otra diferencia notable, aunque predicable de todas las mancomunidades de muni-
cipios valencianas, no solo de las de régimen especial, es que el legislador autonémico ha
optado por configurarlas como entidades locales territoriales (art. 2.2 de la Ley 21/2018).

Finalmente, debe apuntarse que la Ley 21/2018 fue cuestionada mediante un recur-
so de inconstitucionalidad, que vino a resolver la STC 105/2019, de 19 de septiembre*,
alegdndose en el recurso, entre otras cuestiones, que estas mancomunidades de 4mbito
comarcal eran en realidad comarcas encubiertas, en las que se eludian los requisitos pro-
cedimentales de constitucién de la comarca. Este y otros argumentos de inconstitucio-
nalidad fueron rechazados por el TC, que salvé de este modo la constitucionalidad del
modelo de mancomunidades especiales valenciano, al entender que no habia identidad
entre estas y la comarca.

Los recurrentes alegaban que los preceptos impugnados llevaban a cabo una divisién
comarcal encubierta de la comunidad auténoma, eludiendo lo previsto en el art. 65 del
Estatuto de Autonomia valenciano (Ley Orgdnica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto
de Autonomia de la Comunidad Valenciana, reformado por Ley Orgdnica 1/2006, de

# El recurso de inconstitucionalidad fue interpuesto por mas de 50 diputados del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso de los Diputados contra los arts. 2.3, 12, 13 a 17, 36, 50 (apdos. 2, 3,4y 5), la DT tni-
ca (pdrr. 2.°), y el Anexo de la Ley 21/2018.
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10 de abril), que exige ley aprobada por mayoria de dos tercios. Este argumento par-
te del entendimiento de que la Ley 21/2018 lo que pretende es asimilar estas nuevas
mancomunidades de 4dmbito comarcal a las comarcas, pero evitando la aplicacién de la
normativa estatutaria y estatal, que impone requisitos procedimentales mds rigidos para
la creacién de comarcas.

En su STC 105/2019, de 19 de septiembre, el Constitucional trae a colacién tanto
su doctrina sobre la comarca como ente dispositivo carente de garantia constitucional,
como la relativa a las diferencias de naturaleza juridica entre comarcas y mancomunidades,
concluyendo que no hay identificacién en la ley impugnada entre las mancomunidades
de dmbito comarcal y las comarcas del Estatuto de Autonomia valenciano, lo que le lleva
a rechazar el motivo de impugnacién. En la argumentacién del Tribunal tiene especial
peso el rasgo de la voluntariedad presente en la constitucién de estas mancomunidades, asi
como en la determinacién de sus competencias y en su regulacién mediante los estatutos
de la entidad; siendo también relevante el que para ser calificada como mancomunidad de
dmbito comarcal no se exija la asociacién de todos los municipios de una de las demar-
caciones territoriales delimitadas en el Anexo, bastando con la mitad mds uno [FJ 5.°4)].

Siguiendo con nuestra exposicién, debemos apuntar que el Predimbulo de la Ley
21/2018 llama la atencién sobre las mancomunidades de 4mbito comarcal, al conside-
rarlas una de las principales novedades de la norma. El legislador valenciano articula este
nuevo tipo de mancomunidades como una pieza bdsica en una doble vertiente: por un
lado, la de estructura asociativa estable y sélida para la mejora de los servicios ofrecidos
a los ciudadanos, asi como para la participacién de estos en los asuntos puiblicos; y, por
otro, la de referencia bdsica para la implementacién de las politicas y servicios del resto
de Administraciones publicas de la comunidad auténoma valenciana.

Pese a esta segunda vertiente, el legislador autonémico entiende que el modelo de
organizacién territorial que implanta debe ser plenamente respetuoso con el cardcter
asociativo de las mancomunidades. Por esta razén, afirma que las mancomunidades de
dmbito comarcal siguen siendo entidades voluntarias, manteniendo los municipios va-
lencianos la libertad de eleccién y adaptacién a dicho modelo®.

6.2. Requisitos

Los requisitos para que una mancomunidad sea calificada como mancomunidad de
dmbito comarcal se establecen en el art. 12 de la Ley 21/2018. Como en el caso extreme-

% Pese a ello, se ha considerado que las mancomunidades de 4mbito comarcal valencianas responden a

politicas territoriales fop-down (de arriba abajo), sin perjuicio de su convivencia con las mancomunidades cl4si-
cas, que responderfan a un modelo bottom-up (de abajo arriba), lo que da lugar a un modelo mixto en la legisla-
cién valenciana, segtin se ha expuesto en J. C. MEMBRADO TENA, J. MARTIN CUBA, G. FANSA y J. HERMOSILLA
PLA, «Ordenacién territorial supramunicipal de tipo bottom-up y top-down en Espafia: el caso valenciano»,
BAGE. Boletin de la Asociacién Espariola de Geografia, nim. 96, 2023, pp. 1-42 (p. 32).
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fio, las mancomunidades valencianas, no solo las de 4mbito comarcal, también admiten
la integracién en las mismas de entidades locales menores“. Estos requisitos pueden
sistematizarse de la siguiente manera: primero, requisito de la demarcacién territorial;
segundo, requisito del minimo de municipios asociados; tercero, requisito de los fines
estatutarios; cuarto, requisito competencial; y, quinto, requisito de personal.

En lo que hace al primer requisito, la Ley exige que las entidades locales integrantes
de la mancomunidad pertenezcan a la misma demarcacion territorial [art. 12.2.¢)]. Estas
demarcaciones territoriales las fija el propio legislador autonémico en el Anexo final de
esta misma Ley (art. 2.3).

Cabe, no obstante, excepcionar este requisito, pudiéndose autorizar por la Adminis-
tracién autondémica la adhesién a una mancomunidad de 4mbito comarcal de munici-
pios pertenecientes a otra demarcacién territorial, previa la instruccién de un expediente
en el que se justifiquen razones de continuidad geografica y eficiencia en la gestién de
servicios (art. 12.1).

El segundo requisito es que integren la mancomunidad al menos la mitad mds uno
de los municipios pertenecientes a la demarcacién territorial [art. 12.2.¢)], no pudien-
do estos estar en mds de una mancomunidad de 4mbito comarcal al mismo tiempo
(art. 12.1).

Como tercer requisito se exige que la mancomunidad determine expresamente en
sus estatutos que asume entre sus fines la gestién mancomunada de ejecucion de obras
y prestacién de servicios comunes adecuados para los intereses supramunicipales de su
territorio y el fomento de su desarrollo local [art. 12.2.4)].

Un cuarto requisito es el competencial, segin el cual la mancomunidad deber4 ges-
tionar actividades y servicios publicos por lo menos a la mitad de los municipios asocia-
dos, cuya poblacién deberd sumar al menos la cuarta parte de la poblacién total de los
municipios integrantes de la mancomunidad, incidiendo las competencias de esta sobre
una serie de materias determinadas por la ley [art. 12.2.4)] . Obsérvese que, a diferen-
cia del modelo extremefio, no se cifie el ejercicio de las competencias de la mancomuni-
dad a un minimo de materias, sino que parece optarse por la necesaria gestién de todas
ellas, lo que conduce a un modelo mds rigido.

Como quinto y ultimo requisito, se exige en materia de personal que la mancomu-
nidad posea plantilla de personal propio a su servicio y con dedicacién plena a ella, in-

4 Para que una entidad local menor forme parte de una mancomunidad de municipios deberd contar con
la autorizacién del municipio matriz (art. 3.4 de la Ley 21/2018).

47 El art. 12.2.d) de la Ley 21/2018 enumera las siguientes materias: sostenibilidad medioambiental,
gestién de los residuos sélidos urbanos y del ciclo del agua; seguridad, policfa local, guarderia rural y emer-
gencias; sanidad y bienestar social; cultura, juventud, educacién y deportiva; fomento econémico y desa-
rrollo local; urbanismo, vivienda y ordenacién del territorio; infraestructuras, dotaciones y equipamientos;
participacién ciudadana, igualdad, informacién y comunicacién; contratacién y gestién administrativa y
modernizacién.
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cluyendo los correspondientes puestos reservados a personal funcionario de habilitacién
nacional [art. 12.2.5)].

6.3. Efectos

Una vez una mancomunidad es calificada como mancomunidad de 4mbito comar-
cal esto implica la aplicacién de las reglas especiales establecidas para las mismas en la
Ley 21/2018, que no se encuentran recogidas en un capitulo o titulo especifico de esta,
salpicando, mds bien, el articulado del texto legal, como especialidades que se van intro-
duciendo al hilo de la regulacién de las mancomunidades de régimen comun. Nos limi-
tamos aqui a apuntar cudles son las cuestiones que son objeto de esa regulacién especial,
tratdndose de las siguientes: representacién en los 6rganos colegiados (art. 20.4); comi-
siones informativas (art. 25); comisién especial de cuentas (art. 26.3); mesas de negocia-
cién colectiva en materia de personal (art. 31.8); personal funcionario con habilitacién
de cardcter nacional (art. 32.3); medidas de fomento (arts. 36 y 50); racionalizacién
técnica de la contratacion (art. 38); adhesién de nuevos municipios a la mancomunidad
(art. 41); coordinacién de la mancomunidad por la comunidad auténoma (art. 49), y
convenios de cooperacién (art. 50.1).

Como hemos hecho en los casos anteriores, también aqui prestaremos especial aten-
cién a las medidas de fomento establecidas por la Ley 21/2018 (arts. 36 y 50). Estas
pueden sintetizarse de la forma que haremos a continuacién.

Primero, medidas de fomento no econdmicas, esto es, apoyo y asesoramiento de
cardcter técnico, que deberdn prestar la Administracién autondmica y las diputaciones
provinciales (art. 50.2).

Segundo, medidas de fomento econdmicas, que podran prestar, en los términos que
reglamentariamente se determinen, la Administracién autonémica y las diputaciones
provinciales, al proceso de constitucién y puesta en marcha de estas mancomunidades;
incluyendo, en su caso, un programa de ayudas autonémico que tendrd por objeto las
inversiones y gastos de funcionamiento de la mancomunidad, en proporcién a los servi-
cios efectivamente gestionados por esta (art. 50.3).

Tercero, posibilidad de determinar reglamentariamente el cardcter prioritario de las
mancomunidades de 4dmbito comarcal para beneficiarse de partidas econdmicas corres-
pondientes a determinados fondos, con especial atencién a las que integren un alto
ndmero de pequenos municipios (art. 36.3).

Cuarto, obligacién para la comunidad auténoma de establecer lineas de financiacién
especificas para estas mancomunidades, con el fin de promover su desarrollo y cooperar
al sostenimiento de estas, en cuantia que se establecerd con cardcter anual mediante ley
de presupuestos de la comunidad; debiendo fomentarse, en especial, que las manco-
munidades de dmbito comarcal creen un puesto de trabajo con funciones de impulso y
aseguramiento de la continuidad de sus servicios y actividad (art. 36.6).
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Quinto, obligacién para las diputaciones provinciales de articular una colaboracién
permanente, estable y sostenida con las mancomunidades de 4mbito comarcal para ha-
cer efectiva la prestacion de servicios; debiendo contar necesaria y prioritariamente con
ellas en la prestacién de los servicios obligatorios y esenciales, asi como en la moderniza-
cién de la gestién de los pequefios municipios (art. 36.8).

6.4. Virtualidad préctica

Consultado el Registro de Entidades Locales de la Comunidad Valenciana, este
arroja el dato de que, de las 57 mancomunidades existentes en la comunidad, se han
declarado de dmbito comarcal un total de siete“®. No parece un niimero alto, méxime
si se compara con el modelo extremeno, en el que, de 58 mancomunidades, 30 son in-
tegrales. Por ello, el modelo valenciano no puede considerarse, al menos hasta la fecha,
un modelo exitoso.

Sin duda alguna, en su desarrollo ha influido el cuestionamiento del mismo ante el
TC#®. Tampoco parece ayudar el cambio de signo politico del Gobierno de la comuni-
dad auténoma, habida cuenta de que en la actualidad gobierna el partido politico que
impugné su ley reguladora, y que, ademds, segin las dltimas noticias que nos llegan,
tiene el proyecto de derogar esta regulacién .

7. LAS MANCOMUNIDADES DE INTERES GENERAL DE MADRID
7.1. Regulacién y justificacién del modelo

Las mancomunidades de interés general de Madrid son fruto de la reforma llevada a
cabo por la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de

4 En concreto, han sido declaradas de 4mbito comarcal las siguientes: Mancomunidad Comarcal de Mu-
nicipios del Valle de Ayora-Cofrentes, Mancomunidad de La Canal de Navarrés, Mancomunidad de la Ribera
Alta, Mancomunidad de Municipios Rincén de Ademuz, Mancomunidad Intermunicipal del Alto Palancia,
Mancomunitat Comarcal de la Marina Alta, Mancomunitat de Municipis de la Safor. La primera en ser decla-
rada lo fue en marzo de 2022, la dltima en abril de 2024.

# En tal sentido, vid. el trabajo antes citado de J. C. MEMBRADO TENA, J. MARTIN CuBA, G. FANSA y
J. HERMOSILLA PLA, 2023, pp. 21-24, donde el retraso en la implantacién de las mancomunidades valencianas
se achaca al cuestionamiento de la figura ante el TC, asf como a las tensiones en la regién entre los partidos po-
liticos conservadores, que, desde una perspectiva centralizadora son més partidarios del modelo provincial, y los
progresistas, mds favorables a la descentralizacién territorial mediante entidades locales intermedias distintas de
la provincia. Téngase en cuenta que el recurso de inconstitucionalidad fue interpuesto por diputados del grupo
parlamentario Popular en el Congreso de los Diputados, mientras que la ley impugnada fue impulsada por el
conocido como Gobierno del Botanic (gobierno de coalicién entre el Partido Socialista del Pais Valenciano-
PSOE y Compromis).

50 Vid. al respecto la siguiente noticia de 23 de mayo de 2024 (dltima consulta: 3 de abril de 2025), heps:/fva-
lenciaplaza.com/valenciaplazallas-mancomunidades-comarcales-en-la-cuerda-floja-y-la-diputacion-de-valencia-en-contra.


https://valenciaplaza.com/valenciaplaza/las-mancomunidades-comarcales-en-la-cuerda-floja-y-la-diputacion-de-valencia-en-contra
https://valenciaplaza.com/valenciaplaza/las-mancomunidades-comarcales-en-la-cuerda-floja-y-la-diputacion-de-valencia-en-contra
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la Actividad Econémica y la Modernizacién de la Administracién de la Comunidad de
Madrid, que introdujo en la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administracién Local de
la Comunidad de Madrid (en adelante Ley 2/2003) los articulos que van del 74 bis a 74
decies (Seccién 6.2 del Capitulo I del Titulo II de dicha Ley).

La estructura de esta regulacién difiere de la seguida en las leyes extremefia y valen-
ciana, pero porque, en este caso, el régimen juridico especifico de estas mancomunidades
se introduce a posteriori, mediante una modificacién de su ley de Administracién local,
lo que explica que se dote a estas de un apartado propio dentro de dicha ley.

La justificacién que aporta la Exposicién de Motivos de la Ley 11/2022 a la intro-
duccién de las mancomunidades de interés general en la Ley 2/2003 nos resulta bastante
escueta, pues se limita a apuntar que con esta nueva regulacion se persigue el objetivo de
crear un sector publico supramunicipal mds eficiente, productivo y eficaz.

7.2. Requisitos

Los requisitos para que una mancomunidad sea declarada mancomunidad de interés
general en Madrid constituyen una amalgama de los establecidos en los modelos extre-
mefo y valenciano, aunque sin la remisién a ser concretados mediante reglamento que
disponia la ley extremefia. Debe destacarse también que, como en el caso extremeno,
tampoco las mancomunidades de interés general madrilefas se vinculan a una demar-
cacién territorial previa predeterminada por la comunidad auténoma, lo que constituye
una singularidad de estos dos modelos, no siendo, como se ha visto, la opcién mayori-
taria.

Procedemos, como hemos hecho en los casos anteriores, a sistematizar los requisitos
establecidos en el art. 74 bis.5 de la Ley 2/2003 de la siguiente manera: primero, requi-
sito de la continuidad territorial; segundo, requisito de la identidad comun; tercero,
requisito del minimo de municipios asociados; cuarto, requisito competencial; y quinto,
requisito de personal.

Como primer requisito para que una mancomunidad sea declarada de interés gene-
ral se exige que todos los municipios integrantes de la misma se incluyan en un dmbito
geogréfico continuo [art. 74 bis.5.¢)].

El segundo requisito es que los distintos municipios que integran la mancomunidad
compartan una identidad cultural, geografica, econédmica o histérica sustancialmente
comun y homogénea [art. 74 bis.5.d)].

El tercer requisito consiste en que la mancomunidad esté formada por al menos
diez municipios; los cuales no podrdn formar parte de otra mancomunidad de interés
general, pudiéndose estar solo en una [art. 74 bis.5.¢)].

El cuarto requisito es que la mancomunidad preste efectivamente servicios al menos
a la mitad de los municipios que la integran, o, alternativamente, a un nimero inferior



76 Francisco Toscano Gil

cuya poblacién sume como minimo la mitad de la poblacién de los municipios aso-
ciados, debiendo prestarse dichos servicios en un nimero no inferior a tres de las dreas
competenciales determinadas por la ley [art. 74 bis.5.f)] .

El modo de asignacién de estas competencias se difiere por el legislador a un futuro
desarrollo reglamentario (art. 74 octies), mediante una formulacién legal que estd pric-
ticamente calcada de la recogida para las mancomunidades de interés general rurales en
el art. 41 LORSERGO. No nos parece una buena solucién, puesto que puede retrasar
la puesta en marcha de estas mancomunidades, como demuestra la experiencia castella-
noleonesa.

El quinto y dltimo requisito, que se establece en materia de personal, es la exigencia
de que la mancomunidad posea plantilla de personal propio a su servicio, con dedica-

cién plena a ella [art. 74 bis.5.f)] >

7.3. Efectos

La declaracién como mancomunidad de interés general por la Administracién auto-
némica madrilefia, que se regula en el art. 74 ter de la Ley 2/2003°°, no parece aportar
muchas especialidades al régimen juridico general ya previsto para las mancomunidades
de municipios madrilefias.

El art. 74 sexties regula los 6rganos de gobierno de las mancomunidades de interés
general, sin que anada realmente gran cosa a lo que ya dispone la Ley 2/2003 para el
resto de mancomunidades (art. 61), o a lo que podrian determinar sus estatutos.

51 Las dreas competenciales determinadas en el art. 74 bis.5.f) de la Ley 2/2003 son las siguientes: ur-

banismo; medio ambiente urbano y recogida y tratamiento de residuos; infraestructura viaria, movilidad y
otros equipamientos; proteccién civil, prevencién y extincién de incendios; informacién y promocién turistica;
proteccién de la salubridad publica y sostenibilidad medioambiental; deporte y ocupacién del tiempo libre; cul-
tura; participacion ciudadana en el uso de las TICS; evaluacién e informacién de situaciones de necesidad social
y atencién inmediata de personas en situacién de riesgo de exclusién social; prestacién del apoyo o asistencia
técnica en materia de policfa local a las asociaciones de municipios o municipios que lo soliciten.

52 A esta se afiadfan otras exigencias de personal, que se recogfan en el apartado 4 del art. 74 ter de la
Ley 2/2003, coincidentes casi en su totalidad con las establecidas en el art. 33.2 LORSERGO. No obstante,
la Ley 8/2024, de 26 de diciembre, de medidas para la mejora de la gestién publica en el 4mbito local y
autondémico de la Comunidad de Madrid, las suprime, habiendo transcurrido tan solo dos afios de su implan-
tacién, y sin mucha explicacién. Igual que suprime el requisito que se recogia en la letra 2) del art. 74 bis.5,
que para que una mancomunidad pudiera declararse de interés general exigfa que esta estuviera integrada por
municipios con poblacién igual o inferior a 20.000 habitantes. En este caso si s justifica por el Predmbulo de
la Ley 8/2024, que entiende que con la supresién de este requisito se mejorardn «las sinergias entre los muni-
cipios de mayor y menor poblacién, lo que redundard en una reduccién de costes y en una mejor prestacion
de los servicios».

5 Mientras que en los arts. 74 quater y 74 quinquies se regulan las causas de pérdida de la calificacién
de mancomunidad de interés general y el procedimiento para ello. Por otra parte, el art. 74 septies atiende
a la modificacién, supresién o fusién de mancomunidades para constituir mancomunidades de interés
general.
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El apartado 3 del art. 74 nonies dispone que las aportaciones econémicas de los
municipios asociados a la mancomunidad de interés general tendrén la consideracién a
todos los efectos de pagos obligatorios y de cardcter preferente, ostentando la mancomu-
nidad las prerrogativas establecidas legalmente para la Hacienda Publica.

Y, finalmente, el art. 74 decies obliga a la Comunidad de Madrid a establecer una
linea de cooperacién econémica local general destinada a las mancomunidades de
interés general, aunque la condiciona a lo que prevean los presupuestos generales de la
comunidad auténoma para cada afio. También contempla que esta pueda determinar
en sus ayudas el cardcter preferente de las mancomunidades de interés general para
el ejercicio de sus competencias y funciones. La verdad es que, aunque se tratan de
medidas de fomento econédmicas muy similares a las que hemos visto en otras leyes
autonémicas, en este caso se formulan de manera muy escueta, cuando podrian ha-
berse completado con otras de las soluciones que hemos visto en el resto de modelos
estudiados en este trabajo.

7.4. Virtualidad practica

No tenemos constancia de que se hayan declarado mancomunidades de este tipo
en Madrid*>*. No obstante, la reforma es muy reciente (diciembre de 2022), por lo que
no se puede valorar su aplicacién préctica, al haber pasado poco mds de dos afios desde
su aprobacién; maxime teniendo en cuenta que, a finales del afio pasado (diciembre de
2024), se llevé a cabo una modificacién de la misma, que flexibiliza los requisitos para
ser declarada mancomunidad de interés general, lo que pone de manifiesto que quizd se
hayan encontrado con dificultades para su implantacién.

8. CONCLUSIONES

La mancomunidad de interés autonémico debe considerarse una institucién conso-
lidada en el Derecho propio de las comunidades auténomas, como demuestra el hecho
de su regulacién en seis leyes autonémicas®. También, como se ha expuesto en estas

> Pese a todo, para cerciorarnos de que ninguna mancomunidad madrilefia ha sido declarada como man-
comunidad de interés general, hemos formulado solicitud de acceso a la informacién publica a la Comunidad
de Madrid (13 de febrero de 2025), no habiendo obtenido respuesta al cierre de este trabajo.

5 Incluso el Estado aposté por esta figura, como puso de manifiesto su introduccién en el Anteproyecto
de Ley del régimen de organizacién de los municipios de menor poblacién o en riesgo de despoblacién, de
medidas de modernizacién administrativa y de mejora de las relaciones de colaboracién de las Administraciones
publicas, fechado a 10 de encro de 2022. Aunque este finalmente no cuajé, prevefa un nuevo art. 147 LBRL
en el que se regulaba lo que se dio en llamar mancomunidades de municipios integradas, habilitando a las co-
munidades auténomas para que fomentasen la creacién de estas, y estableciendo una serie de incentivos en el
dmbito estatal. Al respecto, puede verse nuestro andlisis de la medida en E ToscaNO GIL, «La lucha contra la
fragmentacién municipal», en E. MONTOYA MARTIN y S. FERNANDEZ RAMOS (coords.), Estudios sobre la Ley de
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paginas, la discusién acerca de la naturaleza juridica de esta figura, por razén de su simi-
litud con la comarca, puede considerarse superada, tras el pronunciamiento del TC en
su STC 105/2019, de 19 de septiembre; aunque es cierto que, como se ha visto, esta se
cifie al modelo valenciano.

Mis desigual resulta su implantacién en la préictica, en la que el modelo de mayor
éxito es el de Extremadura, que cuenta con 30 mancomunidades integrales, y el de
menos el de La Rioja, donde no se ha declarado ninguna. En medio estdn los casos de
Castilla y Le6n, con cinco mancomunidades de interés general urbanas, pero ninguna
rural, y Valencia, con siete mancomunidades de 4mbito comarcal. Singular es el caso de
Aragén, donde existieron siete mancomunidades de interés comarcal, pero ya no queda
ninguna, puesto que estas han cumplido su funcién de estacién de paso hacia la comar-
ca. En Madrid no nos consta que se haya declarado ninguna; si bien, todavia es pronto
para realizar alguna valoracién al respecto, dado que su regulacién es de finales de 2022,
y, ademds, ha sido modificada recientemente.

Puestos a preguntarse sobre qué es lo que explica el éxito o el fracaso de la im-
plantacién préctica de esta figura, puede concluirse que esta ha sido més ficil donde la
mancomunidad de interés autonémico no se ha vinculado a una demarcacién territorial
autondémica, como es el caso de Extremadura, o donde ha habido una linea politica
clara, caso, nuevamente, de Extremadura, pero también de Aragén. Igualmente, la flexi-
bilidad del modelo extremefio, en el que la concrecién de los requisitos para la declara-
cién como mancomunidad integral se difieren a una norma reglamentaria, puede haber
contribuido a su éxito.

Siguiendo esta misma argumentacién, la vinculacién a una demarcacién territorial
autonémica explica las dificultades en los casos de Castilla y Leén, La Rioja o Valencia,
mdxime si se tiene en cuenta que en las dos primeras estas demarcaciones no han sido
completadas por los correspondientes parlamentos autonémicos. Y, qué duda cabe, la
falta de un mayor consenso politico en Valencia, en una cuestién que por afectar a la
organizacién territorial requiere de mayores apoyos, ha dificultado la implantacién final
del modelo elegido.
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